
COMPAÑÍA DE MOTOTAXI MSC. FRANCISCO LEON VEAS CFRALEVE S.A. 

RUC: 1291757207001 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 706660 

VINCES, 08 DE ENERO DEL 2018 

SR.JULIAN CESAR CADENA DESIDERIO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI MSC. FRANCISCO LEON VEAS CFRALEVE S.A. 

Ciudad.- 

Yo JULIAN CESAR CADENA DESIDERIO CON C.!l. 1201750468, titular de 190 acciones ordinar] 

nominativas de un dólar cada una, de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXI MSC. FRANCISCO LEON 

as y 

EAS 

CFRALEVE S.A., transfiero 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno a favor del 

señor MIRANDA ROCA ROBINSON DARIO ecuatoriano, mayor de edad con cedula de ciudad 

1205461377. 

Agradecería a Ud. Se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Accionistas de la Compañí     
    Í 

CEDENTE CESIONARIO 

G5 0 o 
ist Mióoncle 

WULIA DENA DESIDERIO DARIO MIRANDA ROCA: 

C.I. 1201750468 C.!. 1205461377 

anía 

uy 

 



      

     

    

     

  

Enea 
ANA 
AA an 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE ÚSTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 20/17 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES OS Y PRIVADOS 

  

FIPRÉSIDENTAIE DE LA 7RV mo Ms 

 



  

    

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN: Y CEDULACIÓN: co > 

CÉDULA BE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NÓMBRES 

y 

w 120175046-8 

    

    

SEXO HOMBR. 

a Co 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cad 2.DE ABRIL 2017 A 

012 012-228 1201750468 
NÚMERO. e CÉDULA 

po CADENA DESIDERIO JULIAN CESAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

VINCES 
CANTÓN ZONA 1 

VINCES 
PARROQUIA. 

  

A 
Qe
 

5
6
0
 

GM
. 

15
 

07
 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR ABOG 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CADENA EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
DESIDERIO CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BABAHOYO 
2016-09-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-19 

    
   

  NN A y 

PROFESIÓN / OCUPACI) 
¡ADO 

   

ELECCIONES 

2017 
GARANTIZAMOS. 

TU DECISIÓN 
  

CIUDADANA (()): 

ESTE DOCUMENTO ACREDIT] 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES 

ESTE CERTIFICADO SIRVE 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS 

A q ye DE Lay 

A QUE USTED 
GENERALES 2017 

'ARA TODOS 
PRIVADOS 

lo Quo 
me 16m 

 



'eheral de Registro Civil, 
gión y Cedulac: ión 

 
 

o a al 3 2 2 3 

  

(04 O a <L 
> o 1) 
=] 
LU 
a <X 
e 

pa 
| 

co = Q. 
ul 
qe 

Identifica. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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   Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: NAZARENO CRUZ JACOBO MANUEL 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numpral 1 y ala LCE 
La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en-htt 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En cast o de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec


